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cias, adoptarán las medidas adeeuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!13!de a V. l. muchos ailos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empre5ll tclndustria Española del Alumi
nio Sociedad AnóllÍlJUl» (INESPAL), solicitando el ,qimen de de
¡;;¡j\code ~eccionamientoactivo para la importación de chatana
de alumimo y la exportación de tochos de aluminio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el ,qimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma tclndustria Española def Aluminio,
Sociedad AnóllÍlJUl» (lNESPAL), con domicilio en José Ahasca1, 2
T'~~-r-+---"'---;~--..:4_"':''''- __~--""'4~.1),041-<_",~__ .

Sesundo.-U1S mercanclas a imponar son:

1. ChataJTa Y desperdicios de aluminio aleado, tipo AG5-H,
de la p. E. 76.01.33.

Tercero.-Los productos a exponar son:

l. Tochos de aluminio aleado, tipo AG5-H, diámetro co"!
prendido entre 98 y 390 millmetros, ambos inclusive, de la
posición estadística 76.01.21 y lonsitudes de hasta 6.000 millme
tros.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los si¡uientes:

a) Por cada 100 kilosramos netos de tochos de alumunio
aleado exportados se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrén imponar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los
interesados; 100 kilosramos de materia prima de las mismas
características y composición cen1eSimal de la incorporada en el
producto exportado.

b) No existen mermas ni subproductos.
cl El interesado queda oblisado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el
porcentaje en peso y características de la primera materia realmente
conlenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
hoja de datalle. .

Quinto.-Se otorp esta autorización basta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrop
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exisida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Scxto.-Los paIses de orisen de la mercanela a imponar serán
todos aquellos con los que Espaila mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
q\IC España mántiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Lascxportaeiones rea1jzedas a partes. del territorio nacional
situadas fuera del érea aduanera, también se beneficiarán del

. Rsimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análosas
condiciQnes que las destinadas al extraI\iero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisi6n temporal no podrá ser superíor a dos ai\os, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975len el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 2 de febrero

. de 1976.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo

para solicitar las importaciones, será de UD ai\o a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, scsún 10 establecidoe el apartado
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Las cantidades de mercancias a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizpdas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercandas, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elesir se hará en el momento
de la presentacióD de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de ex~rtaci6D. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al résimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorsó el mismo.

Noveno.-Las mercanCÍas Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos temtinados
exportables, quedarán sometidos al résimen fiscaI de comproha
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde la fecha de publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», podrén acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta·
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
ñjiót¡'~01ti'lIlilaH"<J"i!ft"'I!I''lfIl8lroñ'lonfm,f,''aM¡ll/Mif¡i''a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el <dIoletín
Oficial del Estado».

Undécisno.-Esta autorización se resirá en todo aquéllo relativo
a· tráfico de perfeccionamiento y <¡ue no esté contemplado en la
presente Oróen, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<dIoletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerío de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<dIoletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Por la presente Orden se deroga los regimenes de
tráfico de oerfeccionamiento activo, que estaban concedidos a
nombre de 1a .Empresa Nacional del Aluminio», de fecha 18 de
febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo), y
«A1uminio de Galicia, Sociedad Anónima» de fecha 30 de diciem
bre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1986),
que por Orden de 14 de febrero de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 9 de julio), cambiaron su denominación social por )a de
«industria Española del Aluminio, Sociedad Anónima» (INES
PAL).

Decimolercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas
competencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Msdríd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a /afirma «Unicable, Sociedad Anónima», el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importllJ:ión áe diversas materias primas y la exporta·
ción de cableados elktricos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienle promovido por la Empresa «Unicable, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del résimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación dli cableados eléctricos, autorizado por Orden de 5 de
septiembre de 1985 (<<Boletin OfiClOI del Estado» del 23), modifi
cada por Orden de 13 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:


